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CAPTURTSTA: L

de 14

ANEXO TRES

EN cÁso DE No PRESENTAR U GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN NEMPA Y FORMA, EL

PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE IA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPIJESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTíCIJLO.Iq, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQU|SICIONES qARA EL DISTR1TO FEDERAL. LA GARANT¡A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVoLvERÁ o cANcELAnÁ urul vEz rRANscuRRIDo EL PERtoDo DE ENTREGA DE Los BIENES
ADQUIR¡DOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE I.A GARANTh DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR'' DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFTCADO pOR UNA TNST|TUCTÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) póLtzA DE FtANzA ExpEDtDA poR UNA rNsTrrucróN LEGALMENTE AUToRtzADA PoR EL GoBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE I.A
SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE C'ARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
I.AS OBLIGACIONES CONTRAÍONS ETI EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR pOR t-A OpCtÓN B), EN tá REDACCTÓN DE l-A FTANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPUTACIONES QUE CONTENGA, SE DEBEMN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMÁTICAMENTE PRoRRoGADA EN GoNCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsr¡TUctóN AFIANZADoRA oroRGA su coNSENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIM¡ENTO DE EJECUCÉN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93, 94, 95, 95 BIS, 118 Y 128 DE
LA LEY DE INST¡TUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCóN DEFINITIVA POR AUTOR]DAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

MONTO DE LA GARANTíA (tSy" Oel VILOR TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA)

$ 129,310.22 (CIENTO VEINTINUEVE n¡ll TRESCIENTOS D¡EZ

NÚMERo DE FIANZA / CHEQUE:

ACE ITTANZAS I-fl]NTERREY S.A.

Página
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27 TALLER MECANICO
CAMINO REALATOLUCA S/N COL. EL BOSQUE
IA UN LADO DE CAMPAMENTO DE LIMPIA)

300 REGADERAS

28 OPEMCION HIDRAULICA SUR 118 S/N COL. TOLTECA 300 REGADERAS

29 OPERACION HIDRAULICA M SUR 1 18 S/N COL. TOLTECA 300 REGADERAS

30 CAMPAMENTOOBRAS CALLE CENTRAL ESQ. CALLE 10 COL. TOLTECA 300 REGADERAS
31 OBRAS VIALES SUR 118 S/N COL TOLTECA 500 REGADERAS

32 CAMPAMENTO PETREOS CALLE 4 S/N COL. TOLTECA 300 REGADERAS

33
CAMPAMENTO ALUMBRADO
PUBLICO

ESCUADRON 201 S/N COL CRISTO REY 300 REGADERAS

34 OBRAS PUBLICAS SUR 118 S/N COL TOLTECA 300 REGADERAS

35
CAMPAMENTO 3 EL BOSQUE
ILIMPIA) CAMINO REAL A TOLUCA S/N COL. EL BOSQUE 300 REGADERAS

36 SASSO FERRATO 17 SASSO FERRATO 17 COL. ALFONSO XIII 300 REGADERAS

CALLE 10 Y CANARIO COL TOLTECA CASA INT.

CALLE 4 S/N COL. TOLTECA

COL TOLTECA INT. DEL PARQUE DE I.A
JUVENTUD

CASA DELADULTO MAYOR

PROLG. CALLE 4 S/N., COLONIA TOLTECA

{
I't

/t

MONTO DE LA POLIZA

$ 2,000,000.00 (Dos MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)

oanEcóN DE AcuERDo A EsrE coNTRATo. coN pERSoNAL AUToRtzADo EN ofRs v HoRAS HAetLes, Y A ENTERA
sATtsFAcctóN DE "LA oeuc¡clót¡", ASI coMo A RESpoNDER DE Los DAños Y PERJulclos QUE PoR su
NEGLtcENctA, tMpERtctA o DoLo LLEGUE A cAUsAR A "t-A DELEGAcIóN" o A TERcERos, EN cuYo cAso oesrRA
cUBRIR I.os cinÑos ocASIoNADoS, PARA TAL EFEcTo oeeeRÁ CONTAR CON UNA PÓ¡-ZI DE RESPONSAB¡L¡DAD CIVIL Y

VIGENTE DESDE EL ¡NICIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO AL 3I DE DICIEMBRE DEL 20I5,

0501-ooo89w3NÚMERO DE POLIZA:

SEqIROS AFIRME S.A. DE C.V.

59,837.82MONTO DE LA POLIZA:
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ANEXO TECNICO

1 CENDI ALVARO OBREGON PROLG. CALLE 4 S/N. COL. TOLTECA 300 cocrNA
2 CENDI 6 DE ENERO 1915 ROSAL S/N. COL. MOLINO DE ROSAS 300 coctNA

3 CENDIBARRIO NORTE
ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N COL. BARRIO
NORTE C.P.01450

300 cocrNA

4 CENDI JOSEMA. PINOSUAREZ
JILGUERO S/N.COLONIA JOSE MARIA PINO
SUAREZ

300 coctNA

Á CENDIMELCHOR MUZQUIZ
AV. REVOLUCION Y MELCHOR MUZQUIZ, COL.
SAN ANGEL C.P.O1OOO

300 cocrNA

6 CENDICRISTO REY
ESCUADRON 2O1Y J. MARTINEZ COL. CRISTO
REY

300 cocrNA

7 CENDITIZAPAN
SAN LUIS POTOSIY FRONTERAS S/N. COL
PROGRESO TIZAPAN. C,P. 1O9OO

120 cocrNA

8 CADI PALMAS
CALLE FLORES MAGON S/N. COL. OLIVAR DEL
CONDE

180 coctNA

o CADIEL POCITO AV. MINAS 8O-A COLONIA EL POCITO 180 coctNA
10 CADI JALALPA JAIALPA NORTE ESQ, COLIPA COL. JALALPA 500 coctNA
11 CADI EL MIRADOR RIO GUADALUPE S/N. COL. MIRADOR 300 cocrNA
12 CADI LA CONCHITA INF. DE GOBIERNO S/N COL. CONCHITA 300 cocrNA

13 CADI DESARROLLO URBANO
CALLE DISTRITO FEDERAL CASI ESQ. NUEVO
LEON, ENTRE MZ. 34 LT. O1I Mz'36 LT. COL.
DESARROLLO URBANO

300 coctNA

14 CADI TEPEACA TONANTZIN Y CHALCHILICUE S/N COL. TEPEACA 300 coctNA

15 CENDIEL PARAISO
AUSTRIACOS YALEMANES S/N COL EL
PARATSO C.P.01130

300 cocrNA

16 CENDI OLIVAR DEL CONDE
AGUSTIN I.ARAY ERNESTO P. URUCHURTU COL.
OLIVAR DEL CONDE C.P. 014OO

300 coctNA

17 CENDICORPUS CHRISW
SAN FMNCISCO S/N Y ESQ. SAN LUIS COL.
CORPUS CHISTY

300 cocrNA

f8 CENDITEZONTI.A
RIO MIXCOAC S/N Y ANDADOR 2 ESQ.
SILVESTRE MELGAREJO COL. TEZONTLA

120 cocrNA

19 CACI BALCONES DE CEHUAYO
AV. CENTENARIO ESQ. PUNTA DE CEHUAYO,
COL. BALCONES DE CEHUAYO

180 coctNA

20 CENTRO SOCIAL EL PIRU CEDROS S/N COL. EL PIRU 500 coctNA

21 LUDOTECA INFANTIL
CALLE 10 S/N. DENTRO DEL PARQUE BATALLON
DE SAN PATRICIO, COL 1RA. VICTORIA
SECCION BOSQUES

180 coctNA

22 CENDI SANTA ROSA XOCHIAC
RINCONADA DE JESUS S/N COL. SANTA ROSA
XOCHIAC

300 coctNA

)



@l t@.lcr.DADDÉ¡Éocoli I orr.rcrcróx:\ ffir!* ,¡r I Alvmo.H t oBREcoN

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
GAS LICUADO DE MÉXCO, S.A DE C.V.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Adm¡nistración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GapitalSoc¡a¡
CPIÍ}

PREINVERSION

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 6-0 1 / OO3

ANEXO DOS

SUM/AI/STRO DE GAS L. P. POR UNv vJtrr. rtv

CONSUMO APROXIMADO DE 12O,OOO

L/IROS PARA EL PERIADO DEL 1" DE
ENERO AL29 DE FEBRERO DE 2416.

CON EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

1

t
\lr\rr
\\\l\

ffi¡trA y NItEvE MtL NovEctrruros NoyENTA v
NUEVE PESOS AO/1AO M.N.

DEL 1" DE ENERO AL 29 DE FEBRERO DE 2016Fecha LÍmite de Entrega

DIFERENTES ARÉAS DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE ACIIERDO
AL ANE,(O TECNICO

de 14
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GOMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
GAS LICUADO DE MEXICO, S.A DE C.V.

ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE tOS ESIADOS UN'DOS
MEXTCANOS, ARTICULA 27 NCISO C,28
PARRAFO PRIMERO, 52 ULTIMO
PARRAFO, 54 FRACCION XVI, Y
ARTICULO 63 FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUIS'C/ONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, NUMERAL 4.8,1 DE LA
CIRCULAR UNO 8'S NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACION DE
RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL2O15.

ANEXO UNO

SUM'T'STRO DE GAS L.P.

TIPO DE PROVEEDOR: PERSONA MORAL

(NOMBRE: GAS LICUADO.DE MEXICO, S.A. DE C.V.

DOCUMENTO PROBATORIO:

AGTIVIDAD ECONÓMICA:
LA PRODUCCT.i, COMPRA Y VENTA, ALMACENAMIENTO Y
DISTRIBIJCIÓ¡U OT GAS LICUADO.

DOMICILIO FISCAL:
AVENIDA PROLONGACION SANANTONIO No 458 COLON|A
SAN PEDRO DE tOS P/NOS, C.P. 01180, DELEGACIÓN ALVARO
OBREGÓN. DISTRITO FEDERAL.

R.F.G.: GLM-460801-9P3.

rELÉFONO(S): 5515'0696 Y 5273-4940

CORREO ELEGTRONICO: NO APLICA ¡

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

--*7
L---
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISIC¡ONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

GAS LICUADO DE MEXICO, S.A DE C.V,

EL INTERESADo PoDRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL DISTRITo FEDEML, DONDE RECIBIRA ASESOR|A SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

LEy H¡ióiÉcclO¡¡ DE DAros pERSoNALES pARA EL DtsrRlro FEDERAL o AL rELÉFoNo:
5636-4636; CORREO 

- EieCfnOl¡rcO: datos.personales@infodf.oro.mx O EN LA PÁGINA

www.infodf.orq.mx.

VIGÉsIMA PRIMERA.. PARA ToDo LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,

cUMPLIMIENTo Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO'

AMBAS pARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN oe LoS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DtsrRtro FEDERAL, RENUNcIANDo A cuALQUtER FUERo QUE PoR RAZÓN DE su DoMlclLlo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DtsTRtTO FEDERAL A LOS TREINTA Y UN (3f ) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

POR "LA DELEGACIÓN''
..EL PROVEEDOR''

REPRESENTANTE LEGAL

J
DIRECTOR DE REC

Y SERVICIOS

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 8 de 14
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4. SI 'EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 5I ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉctMA sÉprMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMTNAcTóN RrulctpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FoRTUITO o FUERZA MAYoR, SERA SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES cONVIENEN EN QUE LoS ANEXoS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, AS¡ COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTMTO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE oToRGAN SU CoNSENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE..LA DELEGACIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14. FRAGCTÓH XXV¡I DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, PoR ESCRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRÁN SER TRANSMITIDoS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRCNruOS JURISDICCIONALES U
óncnruos DE coNTRoL DE r-A ADMrNrsrRActóN púBLtcA. coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS. ADEMÁS OC OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DAToS No PoDRÁN SER DIFUNDIDoS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. I'lI

I

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTMCIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER L

J DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASi COMO LA
óru oel coNsENTtMtENTo ES EL uBrcADo EN cALLE 10, stN NúMERo, col.

TOLTECA, C.P. O115O DELEGACIÓN ÁI-VRRO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE TVIÉXICO.
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFoRMAcIÓN pÚeLIcA DE ESTE ÓncnNo PoLíTIco
ADMfNfSTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 52761
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EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMo, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMo, SALVo QUE EL Ánen SoLIcITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTAM EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cAsos SE LE COMUNICANÁ NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVo DE DICHA GARANTíA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SE IGUALA O

supERA LA ApLrcActóN DEL poRcENTAJE sEñALADo coMo PENA coNvENcloNAL "LA
DELEGAaIÓN,, PaDRÁ REsc,'vD,R EL CONTRATO S,A, NINGUNA RESPO,VSABILIDAD, MISMA
IITUAaIÓN QUE sE LE INFaRMAqÁ et PROVEEDOR POR ESCR,TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESCTSTów.

DÉcfMA cuARTA.- EL (LAS) Ánretst soucrnxre$t sERA(N) LA(s) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

CoNFoRMIDAD I.AS REMISIoNES Y DoCUMENTOS CORRESPONDIENTES A I.A PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

sI .LA DELEGAGIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN I.AS OBL¡GACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE'EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITo A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

"EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR I.A ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. IJA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGAGIÓN" PARA DARLo PoR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA sEXTA.- l-AS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAcIÓN', CONSIDERA QUE 'EL
PRoVEEDoR. HA INcURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE

coNStcNAN EN ESTE DocuMENTo, poDRA DEcRETAR LA RESclslóN DEL MlsMo QUE

ópERAü óeFr-er.¡o DEREcHo StN RESPoNsABILIDAD PARA "LA DELEcAcIóN".

"LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

DENTRo DEL PI.Azo SEÑALADo DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXO DOS

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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2, DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE f
coN LA cANTIDAD ESTABLEcIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES {

coNSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE

CONTRATO.
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES'

CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA

AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS

DE LoS BIENEs Y/o sERVIcIos oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

nño conrnDo A pARTIR DE LA ENTREcA TorAL DE Los MlsMos Y PoR cUALQUIER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL, sE pAcrÁ ü "t.ló ÁplñnCréN' o'ApLrcActóN" y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE

cuMpLtMtENTo A 
'RA2óti 

of -ro 
EsrpuLADo EN EL ApARTADo "cARANTíA DE

CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASí MIsMo A cRITERIo DE "LA DELEGACIÓN'' SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR" DE LA

RESPECTIVA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
pRovEEDoR,' HUBTESE ENTREGADo A "LA DELEGAGIÓN" LoS BIENES Y/o sERvlclos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL

EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

-

LA PETICIÓN POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASI
LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,

cALENDARIzADAs, MULTIANUALES o EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA

óúÁCrÁ pÁnnnrci sEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuYA APLtcAclóN Y ENTREGA

DE LA GARANT|A DE cUMPLIMIENTo SE REALIZANÁ OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉctMA pRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O

SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,

SALVo LoS cASoS CoNTENIDOS EN EL ARTíGULO 61 PENÚLTMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

ADQUISIcIoNES PAnR EL DISTRITo FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER

CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉctMA sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNSTtruYE coMo PATRÓN DEL PERSONAL QUE

oCUPE coN MoTIVo DE LoS SERV¡CIoS PRESTADOS A.LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉc¡MA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo G9 DE LA LEY DE /
ADQU|S|C|ONES PARA EL D|STRTTO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PEN^ i

CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS B¡ENES, EL i i

tMpoRTE EQUTVALENTE AL l% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL l.V.A. POR CADA DIA EE l\
QQNVENCIONAL POR l-(h I RAli(J U INUUMPLIMIEN rU trN Lr{ trN I rfEt:/\ lJtr LvD E rErrEctr EL I I

tMpoRTE EQUTVALENTE AL l% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL l.V.A. POR CADA DIA EE l\ \t
RETRASo (HASTA LLEGAR A 15 DíAs) cALcULADo SoBRE EL IMPoRTE roTA!_?E^ 11 \ " 1
ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE \/\
Él n¡oruro MÁx¡Mo DE LA PENA PUEDE sER HAsrA DEL 15% DEL MoNTo DEL coNTRATo ./
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

I
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A "EL PROVEEDOR''; ESTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDEML, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA..'EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS B¡ENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE'LA DELEGAGIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERISICNS. CALIDAD, CONDICIONES ORIG¡NALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE IJITIn¡o cASo "EL PRoVEEDoR" TENDRA I.R OBLIGACIÓN DE REALIZAR IA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN I.A FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACEN DE "LA DELEGACIÓN', SE PODRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LAEORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR "LA DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE AGREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL
cosro DE LAs pRUEBAS sERA cuBrERTo poR "EL pRovEEDoR" Y sE PRACTIcARAN soBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

senÁ¡¡ Cepuesrns poR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEcAcIÓN".

'LA DELEGAcIÓN., PoDM REScINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERÍSTICRS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN tA
ENTREGA DE Los MlsMos, sE HARA UNA coMpARActóN FfstcA coNTRA LAS MUESTRAS
QUE EN sU cAso SEAN SoLICTTADAS POR'LA DELEGACTÓN' Y PRESENTADAS POR .EL

PRoVEEDoR" EN EL PRocESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERV¡CIO, LAS CUALES OBRARAN EN

PoDER DE .LA DELEGAcIÓN'': EN cASo DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cARAcTERIsTIcRs Y EsPEcIFIcAcIoNES TECNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS
BIENES YIO SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ANEN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTMTO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE ..LA DELEGAGIÓN", PoDRÁ SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" SERA EL TJNICO

SPoNSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAs PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE
INVENCIÓN Y TODO LO REI-ACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN".

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Mater¡ales v Servicios Generales
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III.2.. QUE EN FSTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTF{ATO NO

EXISTE DoLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE

VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUTENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DEnoLA DELEGAcIóN", Los BtENEs y/o sERvtctos cuyA DEScRtPctó¡¡, cRNrloAD Y PREclo
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo soltctrE'LA oeueelc¡óN", "EL pRovEEDoR" sE oBLlcA A oroRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS

MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25olo (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL

TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PREcIo Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
sEA IGUAL AL INI0IALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- "LA DELEGACTÓN" PAGARA A "EL PROVEEDOR' POR CONCEPTO DE

coNTRAPRESTAcIÓN DE LA ADQUISIcIÓN DE LOS BIENES Y1O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE coNTRATo EL MoNTo ToTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE

DE LoS BIENES YIo SERVIcIos, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL
pRovEEDoR", DFNTRo DE Los 20 oits HÁe¡LEs posrERtoREs A LA FEcHA DE AcEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN PE MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GABIERNO DEL DISTRITA FEDERA,L
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓru SI¡I NÚMERO

coL. 3ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

Delegación Álvaro Obregón
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loLiCilú Fñ caon uxe or euas, oBLtcANDosE "EL PRovEECIoR'l A
LES COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES) Y

y'ncrunn(s) coN sELLo oRlclNAL o FTRMA DEL ALMAcEt*l ceNeRcL Y/o AREA soLlclrANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE

CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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¡.6.. EL PRESENTE coNTRATo SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE

ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ANEN
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

..7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DoMIcILIo EL UBICADo EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL OI15O, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXIGO, D¡STRITO FEDERAL

II.. DECLARA'EL PROVEEDOR'':

I¡.I.- QUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA FÍSICA O MORAL DE

NAC¡ONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A TA

LEGISI.ACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE

IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL

APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

,t.2.- ouE Los soctos DE su REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES.LEGALES; EL PERSONAL QUE

IáBoRA AL SERVICIo DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN IáZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABoRE EN 13 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFTESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

cARGo o CoMISIÓN EN EL SERVICIO PI,BLICO, NI SE ENCUENTRA ]NHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON

APLTCABLES LOS ARTÍCULOS 8 FRACCIONES Xlll, XX Y xxtl DE LA LEY FEDERAL DE

RESPoNSABILIDADES ADMIN¡STRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTR¡TO

FEDERAL.

.1.4.. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASÍ COMO CON LA

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

¡I.5.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTMO PÁRRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. *EL

PROVEEDOR', MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

il.6.- euE PARA ToDo Lo RELACIoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo tli
DOMICILIO EL IND]CADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR. I \

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGUTA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICTONES APLICABLES.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
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coNTRATo DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCES¡VO SE LÉ'DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE AcTo POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN, Y POP ' A OTRA GAS LICUADO DE MÉKCO, S.I\ DE C.V., REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR .TE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMTNARÁ COMO "E,L pxvvctsDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

AOi'ItI DILIOACIONAL DE ADG¡UISICIONEA,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
GAS LICUADO DE MÉXCO, S.A DE C.V.

t.-

1.1.-

1.2.-

I.3.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OUE ES UN ÓNCRNO POL|TICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOM|A FUNCIONAL EN

AccIoNEs DE GoBIERNo, coNFoRME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,

APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 1OS y 11T DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1 , 2 PÁRRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37. 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
púBLtCA DEL D|STR|TO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
III, 120, 121,122 ÚII]\¡O PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. OUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
cENERAL DE ADMINISTRACIóN, pOR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL Dh 01 DE
OCTUBRE DE 20I5.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125

FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015, EN Iá GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL EN ÁlvnRo oBREcóN, DELEGó EN EL DtREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICTONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PUBLICA, INVITACIÓN¡

RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACION DIRECTA, Y
DEMÁS ACTOS JURíDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQU
OTRA irrlOOle y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVIST
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
ADMI NISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
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